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p'll,tir del cese del mismo en su cargo de Presidente de la Audiencia
Provincial de Sevilla.

Dado en Madrid a 18 de mayo de 1992,

ORDEN de 5 de lIIayo de 1992 por !a que se destina a los
Jueces que se relacio::an. COIJ/O consecuC'ncia de! cOI/curso
rc'suelto por Acuerdo de la Comisión Permanente del
COI/sejo Gel/eral de! Poder Judicial de dicha fecha.

De conformidad con lo establecido en los:artículo; 326, 327;329.1
Y cOllcordanles de la Ley Orgánica 6/1985, de I de,julio, del Poder
Judicial, y la Ley de Demarcación y Planta Judicial; y en los Acuerdos
det Pkno del Consejo General del Poder Judicial de 27 de junio de 1984,
ell)o que resu\1c de aplicación. y de 7 de mano y de 10 de abril de 1991,
por Acuerdo de la Comisión Permanente del Consejo General del Poder
Judkial, en su reunión del dia 5 de mayo de 1992, y como resultada del
concurso publicado en el «Boletín Oficial dC,1 Estado» del día! Ode abril
de 1991. acucrda:

JUAN CARLOS R_
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El Ministro dI: Justicia.
Tml.\S DE L.\ QlJADRA-S4..lCEDO

y FERNANDEZ DEL ('ASTilLO

CORRECC/ON de erl'Ores en el Real Decreto 403/1992, de
7 de abril. pOI"el que se nombra Decano de los Ju=gados de
Vi/aria a dOIl Jo~e Jaime Tapia Parreño.

Advertido error en la publicación del Real Decreto 403/1992~ ~e 7
de abril, publicado en el «Boletín .Oficial del Estadm> de 14 deabnl de
1992, se procede a su rectificación.

En la página 12778, donde dice: «... Magistrado Juez de Primera
Instancia número 2 de Vitoria». debe decir: «... Magistrado Juez de
Primcra Instancia numero 5 de Vitoria».

Uno.-Don Miguel Julián Collado Nuno, Juez con destin'O en el
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción numero' 1 de Langreo
(Asturias), pasará a desempeñar la plaza de Juez de Primera Instancia
e Instrucción número 3 de Btanes (Girona).

Dos.-Doña Mireia Ríos Enrich, Juez con destino en el Juzgado de
·Primera Inslancia e Instrucción número 5 de Sant Fcliu de L10bregat
(Barcclona), pasará a descmpcnar la plaza de Juez de Menores
númcro 1 de Barcelona.

Tn.:s.-Don Ignacio Moreno González-Allcr, Juez con destino en el
Juzgado dc Primera Instancia e Instrucción número 3 de Torrejón de
Ardol (MJdrid), pasará a descmpl'j'tar la plaza de Juez de Primera
Instancia e Instrucción númcro 7 de San Bartolomé de Tirajana (Las
PalmJs). .

Cuatro,-Don Enrique fclix de No Alonso~Misol,Juez con destino en
el Juzgado de Primcra Instancia e Instrucción número 4 de Torrejón de
Ardoz (Mudrid), pasará a descmpcñnr la plaza de Juez de Primera
Instancia e Instrucción número 6 dc Snn Bnrtolome de Tirajana (Las
Palmas).

Cinco.-Don Benedicto Cea Ayala, Juez con destino en el Juzgado de
Primera Instancia e Instrucción número 3 de Majadahonda (Madrid),
pasará a desempeñar la plaza de Juez dc Primera Instancia e Instrucción
número 3 de A!corcón (Madrid).

Scis.-Don B<lllasar fernández Viudez, Juez con destino en el
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número I de Torrent
(Va!cncia). pasará a descmpeñar la plaza de Juez de Primera Instancia
e Instrucción número 2 de Parla (Madrid).

Sictc.-Doña r-.laría del Pilar Lópcz Ascnsio, Juez con destino en el
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 2 de Pontcrrada
(León), pasará a desempeñar la plaza de Juez de Primera Instancia e
Instrucción de Collado~ViI1alba número I (Madrid).

Martes 19 mayo 1992

Autoridades y personal11.

CONSEJO GENERAL
DEL PODER JUDICIAL

10995 REAL DECRETO 522/1992, de' 18 de mayo, por ('/ que se
adscribe a la Audie/lcia Pral'incia! de Sevilla a don Fran
cisco Escobar Gal/ego.

A propuesta de la Comisión Permanente del Consejo General del
Podcr Judicial en su reunión del día 12 de mayo de 1992, y de
conformidad con lo previslo en cl artículo 131.3 y 340 de la Ley
Orgánica 6/1985, de I de julio, del Poder Judicial, _

Vengo en disponer la adscripción a la Audiencia Provincial de Sevilla
de don Francisco Escobar Gallcgo, cuya adscripción producirá cfectos a
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10993 REAL DECRETO 520/1992, de 18 de mayo, por el que se
der.:/ara fa julllladólljorzosa, por cumplir/a edad reg/amen
'ar:ia, de don Luis Arrazola Garera, Magistrado.

. p.e conformidad con lo cst~b¡'ccido en la disposicion transitoria
vIgc.sl.ma octava, uno~ ~~ la L~y. Orgáni~a 6/1985. de 1 de julio, del Poder
~udlclal. en la dlSposlclon adiCIonal pnmera de la Ley Orgánica 7j1988,
de ~8 de diciembre, de modificación de la anterior,cn la Ley de Clases
Pasivas del Estado, por Acuerdo de la Comisión Permanente del
Consejo General del Poder Judicial en su reunión del día 10 de marzo
de 1992, '.. .

Vengo en declarar la jubilación forzosa, por cumplir la edad
reglamentaria el día 19 de mayo de 1992, con los derechos pasivos que
le correspondan, de don Luis Arrazola García, Magistrado, Presidente
~c ~a S~~ción Seglfnda de la Audiencia Provincial de Las Palmas, cuya
JubllaclOn prodUCirá efcctos a partir de la fecha indicada.

Dado en Madrid a 18 de mayo de 1992.

JUAN CARLOS R.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Juslicia.
TOMAS DE LA QUADRA-S.\LCEDO

y F~RNANDEZ DEL CASTILLO

REAL DECRETO 52Jj1992,de /8 de mayo, por el que se
nombra a don Santiago Pedraz GÓ/lJez, Magistrado. para
prestar sen'icios en los Orgallos ¡c>cllicos .de! Consejo
General dd Poder Judicial.

De conformidad con lo establecido en los artículos 145 y 146 de la
Ley Orgánica, 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, como resultado
del concurso publicado ~n el «Boletín Oficial del Estado» de 2 de abril
de 1992, y a propuesla-del Pleno del Consejo General del Poder Judicial,

\ en su reunión del día 6· de mayo de 1992, '
Vengo en nombrar a don Santiago Pcdraz Gómez, Magistrado con

destino cn el Juz~do de Primera Instancia númcro 6 de San Sebastián,
para ocupar plaza como funcionario de nivel superior en los Organos
técnicos del Consejo General del Poder Judicial.

El expresado Magistrado permanecerá en situación de servicio activo
én la Carrera Judicial. cesando en el cargo que desempeñare al día
siguiente de la publicación de su nombramiento en el «Boletín Oficial
'del Est<ldm>.

Dado en Madrid a 18 de mayo de 1992.

El Ministro de Juslicia,
TOM,....S DE LA QIJADRA-SALCEDO

y FERNANDEZ DEL Cf-STllLO .


